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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

 
LXI LEGISLATURA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO 
DE YUCATÁN 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA EL 
LUNES 16 DE ENERO DEL AÑO 2017. 

11:00 HORAS. 
 

EL ORDEN DEL DÍA SERÁ EL SIGUIENTE: 

 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DECLARATORIA DE APERTURA DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 

PRIMERA LEGISLATURA. 

 

III.- RECESO QUE SERÁ DISPUESTO A EFECTO DE QUE ESTA MESA DIRECTIVA, ELABORE LA 

MINUTA DE DECRETO DE APERTURA Y LECTURA DE LA MISMA. 

 

IV.- LECTURA DEL ACTA Y SÍNTESIS, REDACTADAS CON MOTIVO DE LA ÚLTIMA SESIÓN 

CELEBRADA POR LA DIPUTACIÓN PERMANENTE Y POR EL PROPIO CONGRESO EN EL PERÍODO 

ORDINARIO INMEDIATO ANTERIOR, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO. 

 

V.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A. OFICIO SUSCRITO POR EL LICENCIADO ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO, GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE YUCATÁN, CON EL QUE REMITE EL CUARTO INFORME 

DE GOBIERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 2012-2018, EL CUAL CORRESPONDE AL 

PERÍODO DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016, DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 28 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 

YUCATÁN. 

B. CIRCULAR NÚMERO 5 DE LA HONORABLE LEGISLATURA DEL ESTADO DE MORELOS. 

C. OFICIO NÚMERO 290 DE LA HONORABLE LEGISLATURA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

D. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES DEL ESTADO DE 
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YUCATÁN, SUSCRITA POR DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA FRACCIÓN LEGISLATIVA DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

E. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 

CONSERVACIÓN Y DESARROLLO DEL ARBOLADO URBANO DEL ESTADO DE YUCATÁN, 

SIGNADA POR EL DIPUTADO JOSUÉ DAVID CAMARGO GAMBOA. 

F. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE DESARROLLO 

FORESTAL SUSTENTABLE DEL ESTADO DE YUCATÁN, SIGNADA POR EL DIPUTADO ENRIQUE 

GUILLERMO FEBLES BAUZÁ. 

 

VI.- ASUNTOS GENERALES. 

 

VII.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE CONGRESO, Y 

 

VIII.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 


